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AO"EXO 11

Condkiones d~ los prestamos hipotecarios para adquisición d~ ~:i"iendas
, a conceder por el Banco Hipotecario

Cuantía máxima.-Discrecional, sin exceder del 80 por 100 del valor
de tasación de la vivienda, y teniendo' en cuenta que la suma de las
cuotas que corresponda abonar anualmente, por amortizadón e ¡otere·
ses, no podra ser superior al 30 por iDO de los ingresos que justifique
documentalmente el solicitante durante el mismo período de tiempo.

Las, nóminas se domiciliarán necesariamente en cuenta del Banco
Hipotecarío.

Plazo de amorhzacióJ1.-Adquisición de vivienda: Hasta veinte años.
Construcción de vivienda: Hasta quince años, más dos de carencia

máxima, en los que únicamente se abonarán intereses del préstamo
dispuesto.

Intereses.-A elección del mutualista.
lntcres fijo: 13,75 por 100 durante toda la vigencia del préstamo.
lntcrés variable: 13,75 por 100. Este tipo de interés se ajustará

anualmente en función del índice efectivo de los valores emitidos por el
Estado, con vencimiento entre dos y seis años. Resolución de la
Dirección General del Tesoro y Politica Financiera (<<Boletin Oficial del
Estado)} de 12 de diciembre de 1989), complementaria de la del 20 de
junio de 1986 {«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).

Comisión de apertura.-l por 100 sobre el importe del préstamo, por
una sola vez, con 'independencia de los gastos generados por la
tramitación.

Garam[a.-Hipotecaria sobre la vivienda adquirida, que ha de
encontrarse líbre de cargas.

Formalización.-En escritura pública de préstamo con hipoteca.

Entrega de! préstumo.-Adquisición de vivienda: Con la presentación
de la escritura de préstamo, inscrita en el Registro de la Propiedad,
mcdrnnte abono en la clc del prestatario en el Banco Hipotecario, donde
se adeudarán al mismo tiempo, los gastos de fonnatización~

Construcción de vivienda: Por certificaciones de obra ejecutada de
acuerdo con el calendario de entregas pactado, y de la escritura de
préstamo inscrita en el Registro de la Propiedad, certificación de car~s
posterior y póliza de seguro de construcción, mantenimiento e ID·
c:ndios.

Amortización.-Por mensualidades vencidas, pudiendo elegir el
cli('t1t,;." entre el sistema de cuotas constantes o progresivas. Dichas cuotas
se domiciliarán necesariamente en cuenta del Banco Hipotecario. La
amortización dará comienzo, según la finalidad del préstamo de acuerdo
con el siguiente detalle:

Adquisición de vivienda: A partir del 1 del mes en que se fonnalice
el prestamo.

Construcción de vivenda: A partir de la presentación del certificado
final de obra, y en todo caso, a la terminación del período de carencia.

Gastos de fomutlización.-A cargo del prestatarío.

Seguro de amortizaci6n.-Los mutualistas vincularán a los préstamos
concedid?,s un seguro de amortización. ..

SolicilUdes de los préstamos.-En toda la red de oficinas del «Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima».

ANEXO III

Condiciones de los préstamos hipotecarios para adquisición de viviendas
a conceder por Caja Postal

Cuam{a mdxima.-Discrecional, sin ex-ceder del 80 por 100 del valor
de tasación de la vivienda, y teniendo en cuenta que la suma de las
cuotas que corresponda abonar anualmente, por amortización e intere
!\es, no podrá ser superior al 30 por 100 de los ingresos ql1e justifique
documentalmente el solicitante durante el mismo penodo de tiempo.

Plazo de amortización.-Adquisición de vivienda: Hasta vejnte años.
Construcción de vivienda: Hasta quince años; más dos de carencia

máxima, en los que únicamente se abonarán intereses del préstamo
dispuesto.

InterCses.-A elección del mutualista.
Interés fijo: 13,75 por 100 durante loda la vigencia del préstamo.
Interés variable: 14~25 -por 100 durante el primer año de amortiza-

ción y el período de carencia. en su caso. DllTa~tt el plazo restante el
tipo de interés aplicable será el resultante de añadir dos puntos al tipo
acti vo de referencia elaborad6 por la Confederación Española de Cajas
de Ahorros (CECA" revisable anualmente.

Comisión de apertura.-O,50 por 100 sobre el imp2'rte del préstamo,
por una sola vez.

Gara¡¡fia.-Hipoteoria sobre la vivienda adquirida, 'que ha de
encontrarse Iibn.' de cargas,

Formll/i::ación.-En escritura pública.

Emrega de! preslam{l.-Adquisición de vivienda: A la firma de la
escritura del préstamo, que será, si así interesa al prestatario, simultánea
con la firma de escritura de compraventa de la vivienda.

Construccióll' de vivienda: Por certificaciones de obra ejecutada
previa presentación de la c5critura·de préstamo inscrita en el Registro de
la Propiedad, certificación de cargas posterior y póliza de seguro de
danos.

Amortización.-Por mensualidades vencidas. pudiendo elegir el
cliente entre el sistema de cuotas constantes o progresivas. Dichas cuotas
se domiciliarán. necesariamente, en cuenta dc Caja Postal. La amortiza·
ción dará comienzo, segun la finalidad del préstamo, de acuerdo con el
siguiente detalle:

Adquisicion de vivienda: A partir de la formalización del prestamo.
Construcción de vivienda: A partir de la presentación del certificado

final de obra, yen todo caso, a la terminación del período de carencia.

Gastos de !orma!úación.-A cargo del prestatario.

Seguro de amortizaci6n.-Los mutualistas vincularán a los préstamos
concedidos un seguro de amortización. Si este seguro se formaliza con
Postal-Vida, filial de Caja Postal, el importe de la prima única
correspondiente se puede incluir en el préstamo asegurado.

Condiciones especia/es.-Los mutualistas que tengan domiciliada en
Caja Postal su nómina y los recibos periódicos, pueden acogerse a las
condiciones especiales aplicables a clientes vinculados a .la ~tidad.

Solicitudes de [os pr¡¿stamos,-En toda la red de oficinas propias de la
Caja PostaL

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUClON de 10 de diciembre de 1991, dellllsti/lIto
Nacional de Senicios Sociales, por la que se fallan fos
premios INSERSO 1991.

Convocados por Resolución de la D.irección General de! INSERSO
de 17 de mayo de 1991, publicada en .el «Boletin Oficial del Estado}) de
5 de julio, los .premios INSERSO 1991, en sus especialidades de prensa,
radio, televisión y video, fotografia, investigación y ayudas técnicas y
premio honorífico, reunidos los jurados nombrad4iS al efecto por
Resolución de la Dirección General de 7 de noviembre de 1991, esta
Dirección General ha resuelto, de acuerdo con las bases aprobadas en la
citada convocatOria y con los fallos emitidos por los diferentes Jurados,
conceder los siguientes pre':Jlios:

Prensa

Primer premio: Dotado con 500.000 pesetas, a doña Adiiana Mejía
de Arismcndi, por el conjunto de artículos publicados en el diario «El
Mundo» de Colombia.

Scgundopremjo: Dotado con 300.000 pesetas, a doña Reina V.
Gonzálcz Rubio, por el conjunto de artículos publicados en el diario
«Metropolitano» de Vizcaya.

Tercer premio: Dotado con 200.000 pesetas, a don José Manuel
Rodríguez Gómez, por el conjunto de artículos publicados en la «\foz»
de Galicia.

Mención honorífica: A dona Sira Laguna Fernández, por el conjunto
de articulos pubhcados en la revista ({Cruz Roja)},

rorogra/fa

PremiO-_al mejor conjunto de cuatro fotografias, dotado con 300,000
pesetas, al colectivo Malasombra, por su trabajo titulado «Asentamiento
de los Focos», «Realojo de la ribera de San Fermín». «Realojo del
Cañaverab), «.'\sentamicnto de Cruz del Cura», PubJicadasen el diario
«El Sol».

Premio a la mejor fotografía en blanco y. negro, dotado con 200,000
pesetas, a don José Manuel Pedrosa Luque, por su trabajo titulado
«Visita a las casas dcstruidaSt), Publicada en el diario «Jaé"m):

Premio a la mejor fotografia en color, dotado con 200.000 pesetas,
a don Sebastián Terrasa CarbonelJ, por -su trabajo titulado «-y sin
embargo campeones». Publicada en la revista «Interviu)}.

Radio
Primer premio: Dotad':! con 500.000 pesetas, al programa.«La Veu de

la Solidarhat» del canal Nou Fadio (Valencia), dirigido por don José
Ramón Bueno Ahad

~.



Madrid, 10 de dicicmhrc de 1941.-E! Director general, Angel
Rodríguez Castcdo.

Ilma. Sra. S\?cretaria general e Ilmo~. Sres. Subdirectores generales de
Administración y An<J!isls Presupuestario. de GestlOn v dl' Sen·in::s
Técnicos e Interventor-Central. - .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA
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La Plazr:. de Toros de (iranuda y '>uent(lrno, incluida en el catálog.o
de Edifinos de lntcft':s del Pbn General Municipal de Ordenación
Urbana d(' dícha ciudad. es un bellu edificio ncomudeí<Jr construido en
bdrillo con una dispesH:ión de huecos austera y proporcionada a'la
escala del inmueble, En d coso taurino una cubierta ligera se sostiene
con unas columnas dl" fundición formando el cierre visual y I1Jncion::l1
de ese espacio de grandes proporciones. Las zonas intenores. bajo ¡as
gradas. ddimitan los espat.:ios sirvientcs que poseen una calidad 3rqui·
tectónica pOCo- usu<J1.

La Plaza. de volumctría rotund<J y de escal<J importante, fue
proyectada par¡¡ ser vista. rememorando como ocurre en estos casos la
visión del Colisco como tipología ejemplar de Ull espectáculo de· masas
como es el toreo.

No es una estructura edilicia cerrada al exterior, como ha ocurrido
en olras plazas de toros cnc<Jjadas en una trama densn y poco regul<Jr.
es un edificio abierto al esp<Jcio· circundante. proyectada y realizada
mucho antes de que esa zona de la dudad dc Granada experimentase tan
imporwnte densificac¡ón.

La Plaza se inscribe como pieza exenta en un solar de g.mndes
proporci-ones delimitada por las callt:"s de Doctor Olóriz, Doctor Mara
óón, Doctor Mesa Moles y Doctor Azpitarte. que configuran <JI conjuntd
como una gran supermanzana en el eneJave norte de la ciudad y p\'rmite
una viSión magnífica de la P\¡¡za de Toros, hasta el punto de convertirla
en el referente más importante de'! barrio, símbolo que caracteriza a esa
parte de la ciudad.

La Dirccción General de Bicnc:s Culturales, por Resolución de 13 de
dicicmbre de 1989 (<<Bolctin Ofici<J1 de 1<J Junta de Anda-lucía» número
3, de 12 de enero de 1990), incoó expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural. con categoría de Monumento, a favor de la Plaza de
Toros de Granad<J, situada en avenida Doctor Olóriz, sin número. dc· esa
capital. siguiendo el procedimiento pn'\·ist0 rn el articulo 9.<). 1. de la
Ley 16/1<;185. de 25 de junio. dd Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con el articulo 9.°, 2. de üicho texto legal, en la
tramitaci6n del expediente emItieron mforme la Universidad de Gra
nada. señalando que el citado inmueble «reúne condiciones suficientes
desdl' el punto de vista arquitectónicoe histórico para su declaración
como Bien de Interés Cultural. La arqultectura de la Plaza de Toros, en
tamo quc editi.cio publico, no es J11js que la respu('stJ construida ante
comportamientos coledivos hondamentr enraizados en un<J sociedad
urban<J que h,:¡ transformado el ritual ('11 fiesta y t'spectá(u!o~ Fiesta y
cspJcio púbhco se convierten en elementos de un sistema <JntropoJoglco
y ctnngráfiu) que estructura la vida urbana de una socied;:¡d, y del qu\.',
finalmente, el edificio lkga a cxtraer su condición de Monumento, al
margen, incluso, de los valores puramente cstetieos o <Jrquitcctóniccs
que POSCJ)}. Asimismo. emitió informe [¡¡ Real Acadt'mia de Bellas Artes
de Nuestra Señora de las Angustias. que manifiesta «que se dan en el
edificio caracteristicas suficientes para su declaración como Bien de
In1erés CulturaL en la categoría de Monumento. por sus valores
tipológicos, formales constructivos y comparativos, apreciando 'además
sus c.\celentes condiciones como cdificio de uso público para ti.nes
cu!lur¡tks y de e.:io,),

A;'c:ldien<:Íú al articulo 13.2 del R('31 Decreto 111/19S6, de !O de
I:r;cro. de Jcsarrollo parcial dc la Ley del Patrimonio Histórico Espaii.ol.
~c abrio ¡A'riodo de información public<J (<<Boletín Ofi("ial de la Junta de
AnJalucia» número 8. de f de febrero de 1991). duranfe un p1<vo de
veinte dí<JS e, igualmente, respecto al entorno del edilicio: presentadas
akgi.loones al trámite de Judiencia concedido al cxcl'lentisimo Ayunta
miento de Granada. estas fueron t.'stim;:¡das favQrablernt'nte al no
pCljudicar en lo sllstandal la protección dd inmueble objcto de
dl'daraci6n. PrcscníaJa den ..meia de mor:! por la Empresa \(Nueva Plaza
de TO!'os, $ocicd:lJ Anónima», el.2 de enero de 19~L y analizada ésta.
se conduye que JKh3. Jl'lluncia no plll'de producir cadt.:cidad al no
haber tr<Jnscurrido en flquel momento los veinte meses que la Ley del
Patrímonio Histórico Espanol contempla para la tramitaci0n de estos
l'xpcdi('ntt~s y no ser de aplicación a este supuesto lO' previsto en la Ley
de Procl'dJttllCnlü Admimstrativo sobre cadUCIdad de expedientes.

Fn cambio. SI se considt'ra l'fit'az la denuncia de mora pn:sentada por
d excelentísimo Ayuntamiento de Granada el 13 dt, agosto pasado, por
lo que en l~ acwalidad dicho expedieme sc encuentra dentro de los
cualro mese:> GU": el articulo 9.°. 3, de la Ley vigente prcsrribe pam su
dl."claración antes de prodUCIrse la C<.lJucidad al término ce dicho
pcriudo.

En consccUt:ncia, terminada la mstruc(·ión dci expédicnte. la Canse
j'_'rí~\ de Cultur;'l y :-v'ícdio\mbiente cOn".idcra qUl' p~ocedl' d¡;darar Bien
ele !ntn(·'S Cultural. la Piaza de Torus de Grilnad<J. con catcítoria de
\h¡nlll1lcnto, lk '\CIl<':Hk; con io pre\i'::~) en d artículo l'~. 2. d~l CJ13do

tC\!o legaL
En virtl1d de !t) e;;puesto. y de aClll'rdo con lo i;:-;t:Jbkcido ('n los

:¡r'.icuLJs b." y ;).0.; 2. de la Ley de! P:Jtrinwnio Histórico Español.
··~'bLr: i:\;\'-'-r'rct~ción de-! Tnbunal Ctlnslitucion;¡Í e11 sl":1t.:-ncia ! 7¡'IY9!.
c'e ~" 'Jc ('"t";,~ l'j; :ú,,:ión con d articulo 26. 15. Y di:::p()):ci{'n !:nil!
!;(:2unda dc la Lcy 6'1'J3~t de 21 de julio. del Gohlerno y ia ,\aminislfil
cil'o de la Comu'li(iad Autó-.-J.om<:l. ,1 p~urn('q:l dd Com{"iC!(, de CU!¡lF<:
\' \"k~ii·~ ',\,-'lf):·::-"I ~. :): ~"la dc!ibeLi'_·li)!\ de! Cl.lll\CjO d.: Gobielrlu C1 su
:-':uni..;n ,k; '~;;1 jd j- ·S.Jl'm::ú~ al: !yo!. di"p'-'flf'~

Jueves 23 enero 1992

DECRETO 236/1991. de 10 de diá':'rllhrc. por el que se
dedara Bien ·de /meres Cultural, con fa categonú dí'
)'1onumcnto, la pfa:a dI! Toro.',' de (¡·ranada.
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;-iegundoprcmio: Dotado con 300.000 pc:;(,'I;)S, al e<¡pacía «Oficios del
Rebu<;quc».de.' programa «La Tr~\csía~}, COprodUCido por radio «Cara
cob) (Cl?lombla), y la red de Comunjcaciones Culturales del Instituto
Colombiano de Cultura (Coculturn). dIrigido por don Jorge Enrique
Bolero (Cocultura) y don Fernando Barrero (radio Caracol).

ier~er premio: Dotado con .200.000 pesetas, al eSPJcío «Por el color
de s.u pltll?s cono~erciS» de radio «Populam de Bilbao. dirigido por don
Jose IgnaCiO de DIego Martinez.

Televisi6n y \<ideo

Primer premio: Dotado con 500.000 pesetas. al video titulado
«Hogar dulce Hogar», realizado por· el Ayuntamiento de Basa.uri
(Vizcaya).,

Segundo premio: Dotado con 300.000 pesetas, al reportaje realizado
pa~ el pro.g~ama de Jesús Hennida por don Carlos García Hirschfel y
eqUipo ermudo por Antena 3 TV el 13 de octubre de 1991.

Tercer premio: Dotado con 200.000 pesetas, al video titulado
«Suenos», realizado por doña Oiga Aikin Amluce y don Carlos Guiard.

InvestigacióllY ayudas técnicas

Primer p~emio; I?otado COfl 750.00 pcsct.as. a la <{Socicda~ R~gional
de Informatlea. SocIedad AnoOlma») (Astunas) por su trabajO titulado
«Método Phonos».

Segundo premio: Dotado con 500.000 pesetas. a don José Antonio
Junca Ubierna,'por su trabajo titulado «In ....estigación sobre la mejora de
[a accesibilidad en el metro de Ban:elona».

Tercer premio: Do:tad? con 300.000 pesetas. a don Ignacio Montorio
Cerrato, por ~u trabajO tItulado «Investigación psicológica en la \'Cjez:
lnstrumelllilclón desde un enfoque multidinwnsional». _

Menó.M1 honorífica al equipo: C. Parálisis cerebral ASPRONA
(Vall.adolJd), por su trabaj~ titula~o «Programa de comunica("ión por
medIO de ordenador para mmusváildos psíquicos motóric<Jfficnte afecta
dos». -

Premio honorífico:

Al Instituto ~'1ex¡cano del Seguro Social (lMSS). por la l<JOOr
desarrollada en favor de la moviliuad de bs persünJs dis.c:lpacitadas en
M~xico.

A la fundaciófl BrailJe de Uruguay por sulahor en fayor de la
educ<Jción, rch<Jbilitación e integración de los ciegos en latinoamericana.

A doña Jeannette Perry de Saravia por su continua labor <J favor de
las person<Js necesitadas de cirugí<J r('::onstfuctiv¡,¡ en C6lombia.

Al Ministerio de Educación y Ciencia por su labor en favor de- la
integración escolar de niúos con nt'cesid<Jdes eS¡:Jcci<Jics en la escuda
ordin<Jri<J.

A don Eugenio Pcrez Sanchcz por su dedicación y continua lucha en
favor de la integr<Jción social de los discapacitados.

Al Ayuntamiento de Barcelona por sus'importante.:; inciativas en la
mcjonl de la accesibilidad én el medio urbano y eliminación de barrcms
arquitectóni(..as. 4

A· don Juan Pcrez Marín por su inlensa !:::.hor en favor de la I
intcgración social y l<Jboral de los rninll~\'á!ldf¡s.

El i.lrllculo 13.27 de laLcy Organica 611981. de 30 de dIciembre. del
Estatuto de Autonomía para An,jaililía. cs-_Llbkce la competencia
ndus:va de la Comunidad Auhn(a~:3. ?l; rc::!cr-,[¡ de p;]fr¡rr.(I~¡f'

hlslúnc)o, unísl1co, monumental. ;¡rqueck\;f¡:c.' _ c:::r,m:co.... v ej ,Jnl'
culo 6.', al, dI.." la Ley 16/1985, de 25 de junio, dd Pi¡!r¡monio f-listt'rKo
Español, .detern.1¡na que se cntcndeni.¡l ~com0 crr.ani';Il~:)S compet~ntc~
para la CJCClKlOn de la Ley «los qUe <::1 cad¿: C,>;l-;".in;dad Autóno!Ta
lengan i.1 su UJrgo la pi·o!':.;cción de! I'a:,_·jr,~e"',:'-'· r.i·'I(":~T,j'.


